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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            FONDO MIXTO DE PROMOCION DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL VALLE
                         DEL CAUCA, REPUBLICA DE COLOMBIA
Nit.:                    800214426-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             669-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  13 de marzo de 1997
Último año renovado:                  2021
Fecha de renovación:                  10 de febrero de 2021
Grupo NIIF:                           Grupo 2

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal:      CL 8 # 5 - 70 PI 5 OF 503
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     fmculturavalle@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   8800888
Teléfono comercial 2:                   3176482344
Teléfono comercial 3:                   3206800985

Dirección para notificación judicial:  CL 8 # 5 - 70 PI 5 OF 503
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     fmculturavalle@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           8800888
Teléfono para notificación 2:           3176482344
Teléfono para notificación 3:           3206800985

La persona jurídica FONDO MIXTO DE PROMOCION DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL VALLE DEL
CAUCA, REPUBLICA DE COLOMBIA SI autorizó recibir notificaciones personales a través de
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Certificado  del 18 de marzo de 1997   Procedente de Departamento Administrativo
Juridico Division Asuntos Delegados De La Nacion Gobernacion Del Valle  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 1997 con el No. 784 del Libro I ,Se reconocio
personeria juridica por resolucion número 00148 del 02 de DICIEMBRE de 1993 de
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JURIDICO DIVISION ASUNTOS DELEGADOS DE LA NACION
GOBERNACION DEL VALLE a: FONDO MIXTO DE PROMOCION DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL VALLE
DEL CAUCA, REPUBLICA DE COLOMBIA

CONSTITUCIÓN

 GOBERNACION DEL VALLE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

VIGENCIA: CARECE DE TERMINO.

TÉRMINO DE DURACIÓN

Es su objeto fundamental el cofinanciamiento de planes, programas, proyectos y
actividades culturales y artísticas acorde con los lineamientos generales de las
políticas culturales nacionales y departamentales, la realización de interventorías a
convenios y contratos que ejecuten proyectos artísticos y culturales, así como la
gestión y administración de recursos de inversión para el fomento de la cultura, el
turismo, el deporte y todas las actividades que propendan por la formación y el
desarrollo integral de la población, especialmente de niños, adolescentes y jóvenes, en
el departamento del valle del cauca y en otros entes territoriales que así lo
requieran.

Y en especial:
1. Desarrollar políticas y estrategias para incrementar sus recursos financieros para
el desarrollo y fomento de la cultura y las artes en el valle del cauca.
2. Gestión y administración de recursos públicos y privados para la ejecución de
proyectos que contemplen la construcción de obras de infraestructura física,
adecuación, dotación, restauración y planes de protección, para contar con los espacios
adecuados para desarrollar las acciones de fomento, y promoción de la cultura, las
artes, el turismo, el deporte y todas las actividades que propendan por el desarrollo
integral de la población, especialmente de niños, adolescentes y jóvenes, en el
departamento del valle del cauca y los entes territoriales que así lo requieran.
3. Celebrar contratos y convenios con entidades públicas y privadas del orden local,
departamental, regional nacional e internacional, que permitan generar acciones de
fomento y promoción de la cultura, las artes, el turismo, el deporte y todas las

OBJETO SOCIAL
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actividades que propendan por el desarrollo integral de la población, especialmente de
niños, adolescentes y jóvenes, en el departamento del valle del cauca y los entes
territoriales que así lo requieran.
4. Contratación con entidades públicas y privadas del orden local, departamental,
regional, nacional e internacional para la realización de interventorías, suministro de
elementos, instrumentos musicales y equipos necesarios para el desarrollo de las
actividades de formación, fomento y promoción de la cultura, las artes, el turismo, el
deporte y todas las acciones que propendan por el desarrollo integral de la población,
especialmente de niños, adolescentes y jóvenes, en el departamento del valle del cauca
y en otros entes territoriales que así lo requieran.
5. Recibir, a cualquier título, recursos del estado, de particulares u organismos
extranjeros, públicos o privados que no restrinjan su objeto fundamental.
6. Invertir, de manera temporal, en operaciones financieras para obtener rendimientos
que aumenten su capacidad operativa.
7.  Destinar de acuerdo con sus posibilidades parte de sus recursos, acorde con la
política de competencia y prioridades emanadas de las concertaciones y estrategias
culturales del departamento, en el apoyo a proyectos reembolsables, estableciendo los
requisitos para garantizar el reembolso total o parcial de los mismos.
8.destinar de acuerdo con sus posibilidades parte de sus recursos, acorde con la
política de competencias y prioridades emanadas de las concertaciones y estrategias
culturales del departamento del valle del cauca en el apoyo a proyectos no-
reembolsables que tengan como finalidad y objeto robustecer políticas regionales del
sector y demostrando valor colectivo en el departamento del valle del cauca.
9. fomentar programas municipales de financiamiento cultural que plasmen la
descentralización regional y la participación de los municipios en la inversión,
fomento y proyección cultural.
10. Aquellas que le asignen las autoridades culturales competentes a nivel nacional y
departamental.
Parágrafo general: para tal efecto el fondo podrá recibir en administración, recursos
de diversas entidades que deberá manejar en cuenta especial acorde con las cláusulas de
los convenios y contratos que se suscribieren.

El fondo mixto tendrá un gerente, quien será su representante legal.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones del Gerente: 1. Representar al fondo judicial y extrajudicialmente para lo
cual podrá constituir apoderados. 2. Gestionará la canalización de recursos del sector
público y privado con miras al fortalecimiento económico del fondo. 3... 4... 5.
Celebrar actos y contratos hasta cuarenta (40) salarios mínimos y someter los actos de
mayor cuantía y los de gravamen o pignoración de bienes a consideración de la junta
directiva. 6. El gerente vigilara el estricto cumplimiento de los requisitos básicos,
por parte de terceros, para acceder a recursos de cofinanciación del fondo mixto. 7...
8... 9... 10. Rendir informe financiero a la junta directiva. 11. El gerente previa
autorización de la junta directiva podrá delegar funciones. 12. Vigilara la existencia,

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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permanencia y actualización del banco de proyectos del fondo mixto, como herramienta
fundamental para el seguimiento y evaluación de los proyectos cofinanciados. 13... Los
demás que le confieran las leyes y los estatutos presentes y la junta directiva.

Funciones de la Junta Directiva, entre otras:
5. Aprobar o improbar la cofinanciación de todos los programas, proyectos y actividades
presentados por la gerencia y determinar los controles para verificar su ejecución.
6. Aprobar todo acto o contrato cuya cuantía sea superior a cuarenta (40) salarios
mínimos mensuales y todos aquellos que impliquen gravamen o pignoración de los bienes
del fondo. 9. Aprobar las donaciones en especie o realizadas bajo conducción o
restricción.

Por Acta No. 77 del 13 de julio de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 04 de noviembre de 2004 con el No. 4389 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  MARIA CLEMENCIA  RAMIREZ DE FERNANDEZ     C.C.49650321

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 57 del 25 de mayo de 2000, de Reunion De Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2000 con el No. 1785 del Libro I

Por Acta No. S/N del 31 de marzo de 2000, de Asamblea, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 08 de junio de 2001 con el No. 1200 del Libro I

Por Acta No. 069 del 08 de agosto de 2008, de Consejo Directivo, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2009 con el No. 2449 del Libro I

Por Acta No. 01 del 21 de mayo de 2018, de Gobernacion Del Dpto. Del Valle Del Cauca,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2018 con el No. 442 del Libro III

Por Acta No. 014 del 23 de mayo de 2019, de Gobernacion Del Departamento Del Cauca,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2019 con el No. 2217 del Libro I

Por Decreto No. 1-3-0001 del 01 de enero de 2020, de Gobernacion Del Dpto. Del Valle
Del Cauca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2020 con el No. 12 del
Libro III

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    JUNTA DIRECTIVA

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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PRINCIPALES

HILDA MARIA CAICEDO CAPURRO REPRES. APORTANTES PRIVADOS:    C.C.41638208
LEIRA GISELLE RAMIREZ GODOY SECRETARIO DE DESPACHO DE       C.C.38554754
                            SECRETARIA DE CULTURA
CAMILO ERNESTO TOVAR CORTES REPRESENTANTE CONSEJO           C.C.80417153
                            DEPARTAMENTAL DE CULTURA
ORLANDO  CAJAMARCA CASTRO   REPRESENTANTE DE LAS ONG'S DE   C.C.14996840
                            CARACTER CULTURAL
OSCAR EDUARDO VELASCO       REPRESENTANTE D ELOS CONSEJOS   C.C.94356743
                            MUNICIPALES DE CULTURA ZONA
                            CENTRO
BERNARDO  MEJIA TASCON      REPRESENTANTE DE LAS ONG'S      C.C.14935257
                            CULTURALES

Por Acta No. 55 del 06 de diciembre de 1999, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1999 con el No. 4733 del Libro I, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL ELIZABETH  BETANCOURT BERRUECOS           C.C.31281421

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 172 del 13 de febrero de 2020, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de febrero de 2020 con el No. 472 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL SUPLENTE  SARAI  OBANDO ORDOÑEZ                     C.C.67027352

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 57 del 25/05/2000 de Reunion De Junta Directiva    1785 de 20/09/2000 Libro I
ACT 01 del 20/12/2000 de Asamblea De Aportantes        1199 de 08/06/2001 Libro I
ACT 02 del 19/04/2004 de Asamblea De Aportantes        1689 de 10/05/2004 Libro I
ACT 03 del 09/09/2005 de Asamblea General              61 de 11/01/2006 Libro I
ACT 03A del 28/11/2008 de Asamblea General             133 de 27/01/2009 Libro I
ACT 108 del 10/10/2008 de Junta Directiva              318 de 16/02/2009 Libro I
ACT 119 del 22/07/2010 de Asamblea General             2100 de 30/07/2010 Libro I
ACT 153 del 09/03/2016 de Junta Directiva              56 de 14/03/2016 Libro III

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 9499
Actividad secundaria Código CIIU: 9007
Otras actividades Código CIIU: 8553
Otras actividades Código CIIU: 9008

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $703,567,500

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:9499

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los

CERTIFICA
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